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• BOLETÍN OFICIAL pEL CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO UNIFORMADO) 

Todas las dudas que se susciten res-
Pedo a las sanciones a imponer a los 
Jefes y Oficiales, serán consultadas a 
esta Inspección General. 

Los asimilados a las categorías de 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Segu-
ridad, estarán sujetos a las mismas san-
,e(ones que les de su empleo de servicio 

/ de armas, pero no tendrán facultades 
ejecutivas más, que para aquellos infe-
riores de su misma especialidad. 

'Quinta. Los Jefes del Cuerpo d e 
'Ejército y de Zona o División, podrán 
imponer a las clases y Guardias los co-
rrectivos de recargo en el servicio y 
arresto hasta un mes. Los Jefes de Bíi-
gada hasta quince días y les Jefes de 
Grupo, hasta ocho días, pero todas las co-
rrecciones han de ser aprobadas por la 
Inspección General y cursadas por con-
ducto de los Jefes de Zona .o 

La-  imposición de arresto hasta dos 
meses, radicará exclusivamente en la 
Inspección General. 

Los Capitanes o Comandantes de Com_ 
pañía, tendrán las mismas atribuciones 
que los Jefes de Grupo cuando actúen 
como Unidad autónoma o fuera de la 
residencia del Jefe' de Grupo. En otro 
caso, sólo podrán imponer las sanciones 
de recargo en el servicio, correctivo que 
asimismo podrán ser impuestos por los 
Subalternos Jefes de Sección. 

Asimismo los Jefes de Brigada y 
Grupo, tendrán las mismas facultades 
que los' Jefes de Zona o DiVisión, cuan-
do sus Unidades actúen fuera de la re-
sidencia oficial de ésta. 

Sexta.' Todas estas facultades se en-
tenderán siempre ajustadas a los pre-
ceptos de las disposiciones vigentes y 
Leyes penales militares, sin perjuicio 
de la autoridad y deber que todo supe-
rior tiene respecto de sus inferiores para 
proceder en casos ejecutivos, reprimir 
los actos de indisciplina y prevenir los 
desórdenes con la energía necesaria, se-
gún los medios de que al efecto dispon-
ga, precediendo a la, detención de los 
que atenten a la disciplina y debida su-
bordinación, teniendo en cuenta lo pre-
venido en los artículos 252 y 277 del 
Código de Justicia militar, pero no se 
empleará como corrección, después de 
restablecida la disciplina, ningún castigo 
que no sea autorizado por las Leyes 'y 
Reglamentos. 

Séptima. Atribuidas por las disposi-
ciones vigentes la corrección de faltas 

/ leves a los Jefes naturales del culpable, 
ningún otro tendrá acción para corregir-
la directamente, pero podrá ordenar al 
inferior que se presente en el acto, si 
•se halla franco de servicio, a la Unidad 
a que pertenezca, dando cuenta por es-
crito de la infracción, para que se le im,-, 
ponga el correctivc correspondiente. Si 
se negara a dar su nombre, empleo y 
Unidad a que pertenezca, podrá proceder 

a su arresto preventivo, hasta tanto se 
aclaren los hechos. 

Deberán tambien- tenerse én cuenta, 
que, en caso de delito flagrante, cual-
quier militar podrá detener a las perso-
nas que aparezcan acusadas de delito. 

Octava. El Jefe u Oficial que fuere 
arrestado por cualquier' superior, al,  
cumplir su arrestó, se presentará inme-
diatamente a sus Jefes y al que le haya 
impuesto el arresto, según dispone el 
artículo 611 del Código de Justicia mi-
litar. 
• Novena. Los recargos en los servi-

cios no se impondrán seguidos, sino al-
ternos con un descanso igual a la du-
ración del servicio. No se impondrá re-
cargos en los servicios de armas. 

Décima. Los corregidos tienen dere-
cho, si se consideran ofendidos por la 
corrección sufrida o que hubo extrali-
mitación de atribuciones, de hacer uso 
de los recursos que les concede el ar-
tículo 699 del Código de Justicia militar 
y disposiciones vigentes. 

Undécima. En las sanciones repren-
sivas y amonestaciones no se emplearán 
amenazas, vejaciones ni otras que aten-
ten al comedimiento y esmerado trato 
que el superior debe tener en todo mo-
mento con sus subordinados, en la in-
teligencia de que será castigado crin el 
más seve. o rigor quien desatienda esta 
instrucción o la olvide, puesto que será 
considerada afino una extralimitación 
de atribuciones. 

Para ello, el Jefe de la fuerza cui-
dará de que el trato entre sus subordi-
nallos sea digno y decoroso, reprendien-
do en el mismo acto, la inobservancia o 
falta que notare y 'la castigará después 
que termine la función y el servicio en 
que se hubiere cometido. 

Duodécima. Tanto la Orden A14- 
terial de fecha 25 de Marzo ultimo, 
como los Decretos de 7 de Mayo de 
1937 y 18 de Junio del mismo año, en 
la parte aplicable al Cuerpo de Seguri-
dad, los artículos que se citan del Có-
digo de Justicia militar y las presentes 
instrucciones, serán leídas a las fuerzas 
de las distintas Unidades del Cuerpo, 
du:ante el transcurso de °eh° días, e 
igualmente serán de preferente lectura 
en los actos de Academia, teórica expli-
cando los Jefes y Oficiales el significa-
do y finalidad de cada artículo o ins-
trucción, si bien se tendrá 'en cuenta el 
principio legal y de derecho, de que "el 
desconocimiento de la Ley no exime de 
su cumplimiento", por lo que no podrá 
en ningún caso alegarse ignorancia como 
atenuante de una infracción. 

Espero que todos les Jefes, Oficiales, 
clases y Guardias, cada uno en la parte 
que le afecta, sabrán interpretar el al-
cance y finalidad de estas instrucciones, 
haciéndose cargo del grave momento 
por que atravesarnos y de que al verme  

obliga'clo a dictarlas no me guía un es-
píritu de arcaico militarismo, sino la 
imperiosa necesidad que las circunstan-
cias• impone, que sean las Fuerzas de 
Seguridad el- ejemplo vive de la más 
férrd disciplina sin la precisión de re-
currir a las severas sanciones de la dis-
ciplina militar, sino Irás bien que por 
propia convicción, espiritual, como de-
fensores natos del Régimen republicano, 
se impongan así mismo la subordinación 
y obediencia a su superior, siempre que 
se ajuste a las disposiciones emanadas 
del Gobierno. 

Artículo 3.° Relación nominal de Te.. 
nientes ascendidos a Capitanes, que pa-
san destinados a los Grupos siguientes : 

D. Emilio Colón Pardo, del 36 Gru-
po (Barcelona), •  al mismo. 

D. Medardo Iglesias Martín, de la 
Plana Mayor de la cuarta Brigada, al 
noveno Grupo (Madrid). 

D. Isidro García Sierra, del 31 Gru-
po, al mismo (Valencia). 

D. Leonardo Rodríguez Pacheco, del 
quinto Grupo Urbano, at 16 Grupo (Va_ 
lencia). 

D. Elías Marín Ayuso, del octavo 
Grupo (Madrid),-al misnio. 

- D. Jacinto Barceló Ochogavia, de Va-
lencia, al séptimo Grupo (Valencia). 

D. Miguel Valenzuela Cobo, del sex-
to Grupo (Madrid), al io Grupo (Ma- 
drid)..

D. Balbino B. Ortega Pérez, de la 
tercera Compañía Urbana, al 38 Grupo 
(Madrid). 

D. Esteban Martínez García, del cota_ 
yo Grupo, al io ,Grupo (Madrid). 

D. Eloy Paniagua Blanco, del octavo 
Grupo, al noveno Grupo (Madrid). 

D. Felipe Muñiz Castro, del 31 Gru-
po, al mismo (Valencia). 

D. Julián Vegas Jiménez; del 24 Gru-
po (Ciudad Real), al 25 Grupo (Cuenca). 

D. Pedro Barrero. Sánchez, del 40 
Grupo (Barcelona), al primer Grupo • 
(Barcelona). 

D. Félix Rebollero Martínez, del ter- , 
cer Grupo (B.arcelona), al mismo). 

D. Manuel Hermosa Gómez, de Be-
nicasim, al 14 Grupo (Castellón). 

D. Teodoro Illán M•gías, del 39 Gru_ 
po (Madrid), al 38 Grupo (Madrid). 

D. Gonzalo Ortiz Crespc, del cuarto 
cer Grupo"(Barcelona), al mismo., 

D. Francisco Martín Caro Arillo, de 
Intendencia (Valencia), al séptimo Gru-
po (Valencia). 

D. José Blasco Valero, del 4o Grupo 
(Barcelona); al 26 Grupo (Vichí). 

D. Aurelio Parra de Francisco, de la 
Ir Urbana (Madrid), al 28 Grupo (Gua-

'dalajara). 
D. Valentía Azañedo Segovia, del 

Parque número i (Madrid), al número 2 
(Valencia). , 

D. José Montes Márquez, de Madrid, 
al 28 Grupo (Guadalajara). 
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